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Auto No:                        Al-107 
Proceso:  Divisorio  
Demandante:  Claudia Patricia Ossa Álvarez y Otra 
Demandado:  Laura de Jesús Ossa de Morales y Otros   
Radicado:  05001 31 03 011 2013 00659 01 
Asunto:  Confirma auto apelado  

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  
 
 

Medellín, Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por la apoderada de la señora Laura de Jesús Ossa, 

frente al auto calendado el veintiuno (21) de febrero del dos mil veintidós 

(2022), por medio del cual el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín decretó la división por venta del inmueble distinguido 

con M.I No 01N-269979 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte. 

  

            I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. A 

través de apoderado judicial, la señora Claudia Patricia y Ofelia García 

instauraron proceso divisorio en contra de Laura de Jesús, Roberto Luís, 

Carmen Beatriz, Félix Obdulio y Magnolia Ossa Pizarro, solicitando la venta 

en publica licitación del bien previamente identificado, cuyos linderos fueron 

descritos en los hechos 1 y 2 de la demanda.   

 

Como títulos para acreditar su dominio y por contera la 

legitimación en la causa por activa, indicó que “el inmueble fue adquirido por 

los condueños en virtud de que la señora Claudia Patricia Ossa adquirió el 50% de 

los bienes por compra según escritura pública No 1237 de 12/04/2007 de la notaría 

19 de Medellín, el 25% lo adquirió por sucesión según sentencia 288 del 28/9/2011 

del Juzgado Décimo de Familia de Medellín, aclarado por auto 619 del 15 de agosto 

del 2012 y por auto 823 del 20/05/2013. La señora Ofelia García Rojas y los señores 
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Laura de Jesús, Roberto Luis, Carmen Beatriz, Félix 

Obdulio y Magnolia todos Ossa Pizarro, obtuvieron sus 

porcentajes por sucesión”  “Claudia Patricia Ossa es dueño de una cuota en el citado 

bien, equivalente al 75%, Ofelia García Rojas con el 2.77%, Laura de Jesús Ossa de 

Morales con el 8.33%, Roberto Luis Ossa Pizarro con el 2.77%, Carmen Beatriz 

Ossa Pizarro con el 5.55%, Feliz Obdulio Ossa Pizarro con el 2.77% y Magnolia 

Ossa Pizarro con el 2.77%. 

 

La presente acción judicial correspondió por reparto 

inicialmente al Juzgado Once Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por 

lo que luego de surtirse las actuaciones inherentes a su trámite, la señora 

Laura Ossa Pizarro por intermedio de su apoderada ejerció su derecho de 

contradicción, formulando las excepciones de mérito que llamó: “Violación al 

debido proceso, fraude procesal, falsedad en documento público, nulidad del proceso, 

inexistencia del título válido que genere comunidad, indebida integración, falta de 

legitimación en la causa, falta de presupuestos axiológicos para el ejercicio de la 

acción, simulación, lesión enorme, invalidez del acto, prejudicialidad”, para 

finalmente oponerse a la división, y solicitar el reconocimiento de mejoras 

realizadas al inmueble.  

  

                               2. Del auto impugnado. El Juzgado Veintiuno Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, en providencia del veintiuno (21) de 

febrero del año en curso, decretó la división por venta del inmueble, luego 

de analizar las pruebas obrantes del proceso, así como las excepciones 

formuladas por la codemandada Laura de Jesús, las que estaban dirigidas a 

debatir la validez y legalidad de los títulos adquisitivos de la propiedad 

común, por lo que el juez determinó que como aquellos se encuentran 

debidamente inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria, aunado a que 

reposa en el expediente copia auténtica del proceso de sucesión de la 

señora Aura Rosa Pizarro, y que en virtud de la naturaleza del proceso 

divisorio, el que no refleja un escenario judicial para controvertir la titularidad 

sobre el inmueble, entonces, desestimó la totalidad de las excepciones por 

ser improcedentes, razonando que: “En este punto es importante resaltar que lo que 

se busca en este tipo de procesos es ponerle fin al estado de indivisión de la comunidad, bien 

sea por venta o por división material, no existe decisión dentro del proceso que no se refiera 
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a esta, a menos que prospera la excepción correspondiente al 

pacto de indivisión, cosa juzgada, comunidad perpetua o pacto 

de indivisión entre las partes anterior a la demanda, existiendo así solo dos pretensiones que 

se pueden proponer en esta clase de procesos, la referente a la división por venta y la que 

respecta a la división material”. 

 

                            No obstante, a pesar de haber desestimado las 

excepciones, reconoció la existencia de las mejoras que solicitó la 

codemandada, para lo cual designó perito evaluador de conformidad con los 

artículos 471 y 472 del Código de Procedimiento Civil para que realizara el 

respectivo avalúo sobre aquellas y, a su vez, denegó el reconocimiento de 

los pagos realizados por servicios públicos, impuesto predial y gastos de 

sucesión, porque ellos obedecen a reclamaciones que escapan del 

escenario procesal.  

  

3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente la 

apoderada judicial de la copropietaria interpuso recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, reiterando los argumentos descritos en las 

excepciones de la demanda, invalidez del acto, inexistencia del título válido, 

primacía del derecho sustancial, existencia de gravamen hipotecario, lesión 

enorme y simulación.  

 

  4. Trámite Procesal: Mediante auto del dieciocho (18) 

de marzo del año en curso, el juzgado decidió mantener su decisión y en su 

lugar concedió la apelación porque en su criterio, en el proceso de división 

no es posible discutir la titularidad de la propiedad, porque es un requisito 

de admisibilidad de la legitimación en la causa, por lo tanto, no pueden 

resolverse irregularidades que puedan presentar dichos documentos; ahora, 

en cuanto al gravamen hipotecario, indicó que este era plenamente válido y 

no impide el trámite del proceso divisorio, porque previo a la entrega los 

dineros resultantes de la venta en pública subasta se verificará la situación 

de las acreencias. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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1. Naturaleza del proceso divisorio. El artículo 

2334 del Código Civil autoriza a cualquiera de los comuneros a pedir la 

división material de la cosa común o sí esta no es posible, su división 

mediante la venta y la consecuente repartición del producto, motivo por el 

cual los estatutos procesales en materia civil han consagrado de manera 

específica el procedimiento que permite materializar el derecho de división, 

motivo por el cual, algún sector de la doctrina clasifica al proceso divisorio 

como un juicio de liquidación, pues no se trata de un proceso declarativo 

propiamente1.  

 

                                   Para acreditar la legitimación en la causa tanto por 

activa como por pasiva, es necesario que se acredite la existencia de la 

comunidad mediante escritura pública que sirva de título sobre el derecho 

de cada comunero, debiéndose anexar el folio de Matrícula Inmobiliaria del 

respectivo predio para conocer la situación jurídica del bien y su tradición a 

fin de acreditar la calidad de condueños. 

 

                                      2.Procedibilidad de las excepciones de mérito en 

el proceso divisorio. Las normas que regulan el traslado de la demanda y 

las excepciones en los estatutos procesales bien sea en el código de 

procedimiento civil o en el código general del proceso, limitaron -en cierta 

medida-, los medios exceptivos de fondo que pudiesen plantearse dentro 

del proceso, pues se trata de normas especiales que ordenan al juez 

decretar la división si no se plantean las excepciones de pacto de indivisión, 

lo que genera la exclusión de otros medios de defensa sustanciales. 

 

                                           “(…) Debe reiterarse que las posibilidades de excepción 
perentoria en estos procesos están limitados a unas pocas hipótesis (exigibilidad antes del 
plazo en caso de pacto de indivisión, cosa juzgada, o división material anterior de común 
acuerdo, entre otras) de lo cual no puede colegirse que se trata de conductas diversas a 
ejercitar dentro del proceso”2. 

  

                                         En efecto, si bien el demandado puede oponerse 

a la pretensión de partición del bien a través de las excepciones de fondo, 

                                                 
1 Instituciones del Derecho Procesal Civil Colombiano, Hernán Fabio López Blanco. Procedimiento Civil 

parte Especial. Octava Edición. 2004 pág 364. 
2 Ibídem, pág. 368. 
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muy pocas de ellas proceden en este tipo de 

juicios, toda vez que la regla general es que los 

predios no sean indivisibles, prueba de ello, es que sí sólo uno de los 

copropietarios no quiere continuar en la comunidad podrá ejercer su 

derecho a la división, sin resultar relevante que los demás comuneros no se 

encuentren de acuerdo.  

 

                                    “En este punto es importante destacar, que si bien, por regla 
general las protestas elevadas por los contradictores en el curso de los “procesos” implica la 
existencia de un espacio para acreditarlas, el legislador en el margen de su configuración 
“legislativa” puede suprimirlo, como acontece en este caso, en donde no hay un período 
destinado a debatir la renuencia de los “opositores” a la “división”. Ahora, esa limitación 
no es caprichosa, sino que obedece a la naturaleza de la “acción” ventilada en litigios como 
éste, por cuanto la única restricción impuesta por la ley al “comunero” a fin de exigir la 
partición es la celebración entre ellos de un convenio de “indivisión”, ya que a tono con el 
principio consagrado en el artículo 1374 del Código Civil “la partición del objeto asignado 
podrá siempre pedirse, con tal que los coasignatarios no hayan estipulado lo 
contrario”, (se destaca)3. 

 

                           3. El Caso concreto. El asunto a resolver por la 

Sala Unitaria Civil de Decisión, se circunscribe a determinar si –como lo 

solicita la parte recurrente- el juez debió analizar de fondo las excepciones 

formuladas en la contestación de la demanda, en tanto aquellas tienden a 

contextualizar al juez de la existencia y validez de los títulos con los que la 

codemandante pregona su propiedad en la comunidad objeto de división, 

aspectos que el Tribunal despachará desfavorablemente a los postulados 

expuestos por la recurrente, por las razones que a continuación se 

presentan: 

 

                            3.1. Tomando como punto de apoyo los 

argumentos referidos en el acápite anterior, habrá de señalarse que, 

efectivamente las excepciones de fondo que formuló la recurrente no 

pueden debatirse dentro del proceso de división porque no se trata de un 

escenario judicial en donde el juez deba analizar si el negocio jurídico que 

originó el título traslaticio de dominio adolece de nulidad o en su defecto fue 

obtenido por vicios del consentimiento en la persona, salvo que se trate de 

aspectos de orden público y por contera que deba revisar de oficio el juez, 

                                                 
3Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, 

STC 6137-2018 10 de mayo.  
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sin embargo, en el caso sub judice, el reproche de 

la apelante obedece a reparos de naturaleza 

sustancial que corresponderá al opositor debatir a través de otras acciones 

judiciales, para posteriormente poner en conocimiento al juez del proceso 

divisorio de su existencia mediante las figuras de pleito pendiente o 

prejudicialidad y de esta manera desnaturalizar la legitimidad en la causa 

por activa del comunero demandante. 

 

En efecto, como el demandada no cuestionó los títulos de dominio 

de la demandante en otros procesos, y al margen de las consideraciones de 

índole personal aludidas por aquella en su defensa, tal proceder impide que 

hoy en sede del trámite para el proceso divisorio puedan discutirse aspectos 

que escapan de su órbita, de ahí que al no haberse planteado una oposición 

procedente a la Juez A quo, luego, entonces, no le quedaba otro camino 

que decretar la división, como efectivamente lo hizo, aunado a que en el sub 

lite quedó comprobada la legitimación de los sujetos procesales que allí 

intervienen, según se desprende del certificado de dominio su calidad de 

propietarios del inmueble objeto de división, razón suficiente para 

desestimar las excepciones de fondo planteadas por la codemandada. 

 

Ahora, en relación con los otros reparos que esgrimió en el escrito 

de apelación dirigidos a cuestionar el proferimiento de la orden de división -

a pesar de encontrarse el bien inmueble afectado de gravamen hipotecario-, 

bastará con indicar que dicha circunstancia no impide adelantar la división 

por venta del bien, tal y como lo establece el numeral 10 del artículo 471 del 

C.G.P hoy 411 del C.G.P “Ni la división, ni la venta afectarán los derechos de los 

acreedores con garantía real sobre los bienes objeto de aquellas”, norma que cobra 

mayor relevancia cuando se analiza en concordancia con el artículo 2433 

del Código Civil “la hipoteca es indivisible. En consecuencia, cada una de las cosas 

hipotecadas a una deuda, y cada parte de ellas son obligadas al pago de toda la deuda 

y de cada parte de ella”, aunado a los derechos de preferencia y persecución 

propios del gravamen, de allí que la ausencia de vinculación en la etapa que 

ordena la división del bien por venta, en nada afectaría los derechos del 

acreedor hipotecario.   
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En atención a lo pretéritamente expuesto, esta Sala 

de Decisión Civil procederá a confirmar el auto 

fechado veintiuno (21) de febrero del año en curso, mediante el cual el 

Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín denegó las 

excepciones de mérito formuladas por la codemandada, por las razones 

expuestas en líneas precedentes, en apoyo a la improcedencia de su 

decreto.  

 

De esta manera y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil, 

  

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha veintiuno (21) de 

febrero, mediante el cual el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín negó la oposición que hizo uno de los condueños “Laura de 

Jesús Ossa” y, decretó la división por venta del inmueble hipotecado, 

confirmación que se hace de conformidad con las razones expuestas de 

manera precedente. 

 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

      TERCERO: En firme esta decisión, y cumplida la ritualidad 

secretarial de rigor, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
 


